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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
3 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que ninguna remuneración debe quedar por debajo de la línea de bienestar mínimo que determine el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Crear el Consejo Nacional de Salarios, para fijar y revisar, los salarios mínimos y 

establecer una política de recuperación salarial sostenida. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3964-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a V. ...  

 

 

 

Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero 

y se adicionan los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, 

octavo, noveno, décimo y décimo primero de la fracción VI, 

Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

 

Único. Se reforman los párrafos segundo y tercero y se adicionan 

los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, 

décimo y décimo primero de la fracción VI apartado A, del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 123. ...  

 

 

 

...  

 

 

A. ...  

 

 

I. a V. ...  
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 

determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios 

o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 

como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a 

su naturaleza. 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

 

 

 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones 

y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables 

para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

VI. ...  

 

 

 

 

 

 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. Ninguna remuneración debe quedar 

por debajo de la línea de bienestar mínimo que determine el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social.  

 

 

 

 

 

 

 

El Presidente de la República contará con un Consejo 

Nacional de Salarios, que fijará y revisará, al menos 

anualmente, los salarios mínimos, asimismo establecerá una 

política de recuperación salarial sostenida que garantice lo 

señalado en el párrafo anterior.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo Nacional de Salarios estará integrado por cinco 

consejeros, de reconocido prestigio en los sectores social, 

laboral y económico, que serán elegidos por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Diputados o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La 

ley determinará los procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la propia Cámara. 

Durarán en su encargo tres años y podrán ser reelectos por 

una sola vez.  

 

La elección de los integrantes del Consejo, se ajustarán a un 

procedimiento de consulta pública, que deberá ser 

transparente, en los términos y condiciones que determine la 

ley.  

 

Para ser consejero, se requiere cumplir, además de los 

requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del 

artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley y 

ejercerán su encargo de forma honorífica.  

 

El Consejo Nacional de Salarios no será permanente; se 

reunirá por lo menos dos veces al año en los términos que 

establezca la ley.  

 

El Consejo Nacional de Salarios podrá consultar al Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a 

los trabajadores, sindicatos, patrones, sociedad civil, 

académicos y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen, en los términos que establezca la ley.  
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 Sin correlativo vigente 

Los consejeros del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social elegirán de entre ellos, por el voto 

de las dos terceras partes, un secretario técnico, que será el 

encargado de obtener y proporcionar la información que 

requieran los integrantes del Consejo Nacional de Salarios.  

 

La ley establecerá las reglas para la organización y 

funcionamiento del Consejo, el cual regirá sus actividades con 

apego a los principios de transparencia y objetividad.  

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 

adecuaciones al marco normativo que corresponda, a fin de hacer 

efectivas las disposiciones del presente Decreto, en un plazo 

máximo de ciento ochenta días, contados a partir del inicio de la 

vigencia de este decreto. 

 

 


